
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 246/2009 
á, 13 de julio de 2009 

El Oficio de Secretnrín General No. 829/2009 del 23 de junio de 2009, a tra-ués riel cual el 
Alcnlrle lv1unicipnl se dirige ante el Presidente del Co11cejo Municipnl, E11rique Lanrlívnr 
Zantbra�za, para solicitar ni Plellario que en c11mplinriento del nrtículo 3t llUtneral, inciso e) 
del Decreto Suprel/lo No.26520 de feclzn 21 de febrero de 2002, se le autorice a tmués de 
Resolución Mwzicipnl expresa, nsu111ir ln representnción riel Gobierno Municipnl de Snntn Cmz 

parn encarar los procesos y trámites de delimitación de UHidndes Político Arlnzi11istrati·uns. Se 
adjunta antecedentes. 

CONSIDERANDO, 

Que, el articulo 283 de In Collstitucióll referido n la Autonomía Municipal, sostieJie: El 
Gobierno Autónomo Munícipnl está constituido por Ull Concejo Mwzicipal con facultad 
deliberativa, fiscalizndora y legislativa lllliJlicipnl en el tí111bito de sus competencins; y un órgallo 
ejecutivo, presidido por la Alcnldesn o el Alcalde. 

Que, el artículo 4 de la Ley No. 2028 de Municipalidades, define el alcance ln Autonolllía 
M un icipnl, prescribiendo: (. . .) 'J. Ln Autonomía Munici pai consiste en la potestad norlllativa, 
fiscalizadom ejecuti·ua, ndrninistrativn y téwica ejercida por el Gobiemo Municipnl en el 
rímbi to de su jurisdicción territorial y de las colllpetencias establecidas por Ley. ( . . ) ' 11. La 
Autollonda Municipat se ejerce n tra-ués de: (..) 1. Ln libre eleccióll de las nutoridndes 
municipales, 2. La facultnd de generar, remudar e ilruertir recursos, 3. La potestad de dictar 
Ordenanzas y Resoluciones deterrnirumdo así las políticas y estrategias municipales, 4. La 
programación y ejecución de toda gestión jurídica, adnzinistrati·ua, técnicn, económica, 
financiera, cultural y social; 5. La potestad coercitiva para exigir el cwJLplimiCilto de In presente 
Ley y de sus propias Ordenanzas y Resoluciones, y, 6. El co1wcimiento y Resoluciones de 
controversins relncionndas con el ejercicio de sus potestndes nornwfh,as, ejecutivas, 
adnzillistrati·uas y técnicns, lllediante los recursos administmti110S pre11istos en la presellte Ley y 
lns nomzns aplicables.' 

Que, el artíwlo 3t nunteml 1, inciso e) del Decreto Supreillo No. 26520, que reglamentn ln 
Ley No. 2150 de Unidades Político Ad111inistrntivas, el rnisrno que establece conw requisito que 
en torio trálllite de delimitación de Unidades Político Administrati1'as, exista ln nutorización del 
H. Concejo Mullicipal pam asumir represelltacíón del Gobierno Municipal en el proceso 
arfn¡inistrati'uo de delinzitnción. 

Que, la Secretarirz de Asuntos Jurídicos conjuntmneJite con la Oficinlin Mnyor de Planificnción, 
a ln feclw ha acu111ulndo la documentación e inforl/lación pertinente, necesaria, parn hncer frente 
a walr¡uier dclllandn que sobre deli111itacióll territorial sen prese¡¡tnda ante el Gobiemo 
DepartnJJLen tal. 

PO R TANTO: 

El Honomble Concejo Municipal de Snllta Cruz de la Sierra en uso de las legitilllas y 
espccífims ntribuciollcs, conferidas por la Constitución Politicn del Estndo, la Ley No. 2028 d.e 
!'vlunicipalidades y de111ás JLOrJJUis ·uigentes en sesióll ordilzarú1 rfe feclza 13 de julio de 2009, 
dicta ln siguiente: 

RESOLUCIO N 

Artículo primero. Se autoriza al Alcalde Municipal, lng. Percy Femálldez Añez, nswuir ln 
representncióll legal del Gobierno Mullicipal de Santa Cruz de la Sien-n, ante cualquier trnlllite 

Telfs.: 333-85961333-2738/333-3438 • Fax: 371-5504 • Casilla: 2729 • Santa Cruz- Bolivia 
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De Santa Cruz de la Sierra 

r�Í 
SOMOS TODOS 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

o proceso nduúnistmtivo de delimifnción en el mnrco de las disposici01zes estnblecidns en ln Ley 
No. 2150 de fechn 20 de febre ro de 2000 de Unidades Político Administrnfi7,as, su Reglamcllto 
nprobndo medinnte Decreto Supre111o No. 26520 de fechn 21 de febrero de 2002 y demás nor111as 
conexns nplicnbles. 

Artículo segundo. El Ejecuti7.JO Municipal queda encnrgndo del culllplimiento de In presente 
Resolución Municipnl. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. Hugo Enriqueiidn 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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